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DE LA PROVINCIA DE BARCELONA. íN «. "r ?

|Yiva la  libertad!

¡Abajo los Borbones!

DISPOSICIONES DE LA JÜNTA.

D isp o s ic io n e s  y  a c u e r d o s  d e  la  
J u o ta  P r o v is io n a l  R e v o lu c io ­
n a r l a  d e  B a rc e lo n a .

ESTRACTO DE LOS ACUERDOS
C O K B E S rO S D IE N T E  k  LOS DIAS

15, 16 , 17  y 18.

— Se nombró á D. Francisco de Paula 
Llivi, abogado de los tribunales dcl re i­

no y oficial cesante del mÍQísterío del 
ramo, juez interino del partido judicial 
de Derga.

— Se acordó destinar las habitaciones 

del S r. Regente y dcl fiscal de la A u­
diencia pa ia  establecer en ellas los ju z ­
gados de prim era instancia.

— Se decretó la disolución de la com ­

pañía de sargentos que está á las órde­
nes de la Juuta en vista del decreto e s ­
pedido por el gobierno provisional, dis­
poniendo que los individuos separados 
del ejército por los sucesos de 1S66 y 
1867 puedan incorporarse otra vezá sus 

cuerpos.

— Se acordaron los nombramientos de! 
ramo de correos, insertos en el RoLurm 
de ayer.

— Se acordó oficiar al obispo paraque  
suspenda el toque de oración que tiene 
lagar todos ios dias á las dos de la ta r­
de en la iglesia Cal>‘d ra l, llam ada vulgar­
mente la oraciim del R ey.

— Se examinaron las cuentas presen­
tadas por el cx-baí!e del que fué real pa­
trimonio, nombrándose una comisión para 
que em ita su dictámen.

— Se procedió á  la inauguración del 
derribo de la Ciudadela, y se acordó pu­
blicar ia alocución, inserta en el Rolkti5 
del d ia  17.

— De conformidad con el dictámen
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¡Yira ei sufragio universal!

¡Yivan las Córtes Constituyentes!

del M. I. Sr.-regenle de esta Audiencia 
Territorial, se acordó la publicación de 

un decreto de indulto bajo las bases e s ­
tablecidas en dicho decreto inserto en el 
B o l e t í n  del d i a  1 7  de los corrientes.

— Se acordó derogar la  ley de órden 
público prom ulgada por el gobierno bor­
bónico, é igualm ente la ley de vagos, 
oficiándose at .M. 1- S r. regente de esta 
Audiencia para que comunique á ios tribu­
nales d e ju s lic ia , que en lo sucesivo solo 
se atenga respecto de estos delitos á lo 

preceptuado en el Código penal vigente.
— Se acordó adherirse al acnerdo ^to­

mado por ia Jun ta  de Cádiz dando de 
baja en el ejército á todos los generales y 
brigadieres que se hallaban sirviendo en 
puestos civiles ó m ilitares, el día 1 8  de 
Setiembre próximo pasadoeu que la ma­

rina  inició el glorioso alzamiento nacio­

nal, esceptuando á los que sin bacer a r­
mas ni la menor oposición, y sin dar 

órdenes para re s is tirse  unieron á él ex- 
pootáceameote y sin ninguna clase de 
exigencias ni vacilaciones.

— Nombrar secuestrador de los bienes 
del ex-real patrimonio de esta provincia, 
á  D. José de Jesús Puig, letrado, á te­
nor de una comunicación del juez de 
Folacío.

— Se acordó dejar en suspenso lo d a í 
las demandas ordinarias ó ejecutivas en 
reclamación de pensionen de censos y 
demás cargas, afectas á  bienes compren­
didos en la ley de desamortización de

1 . ' de .Mayo de 1835, oficiándose al efec­
to al M. I- S r. Regente de esla Audien­
cia territorial.

— Vista una comunicación del ay u n ­
tamiento de esla capital, se acordó se­

ñalar el dia 20 de los corrientes, para 
daile  posesión del convento de Jerusalen 
y sus anexos.

— En visla de una instancia presen­
tada por Mr. Jual H olk, cónsul de Suiza 

pidiendo autorización para  levantar un 

templo proleslante, se acordó contestarle 

que hallándose como se halla establecida 

de hecho, la libertad de cultos no tiene 
necesidad de autorización de ningún gé­
nero , bastando que se ciña á  cum pli­

m entar los requisitos préviosque exigen 

las ordenanzas mucipales respecto á edi­
ficación.

— Vista una instancia de la sociedad 
anónima «L a Aseguradora», se acordó 

autorizarla para  repartir á  sus accionis­

las la cantidad de 78 reales por acción, 

cuyo dividendo fué acordado reilerada- 
mente por las Juntas generales de otra 

Sociedad, (comunicaciou inserta en el 
B ü l e t l n  de ayer.)

— Se acordó tribu tar uu recuerdo á la 

memoria de los ilnstres patricios Clavi- 
jo , Vallerre, Vázquez, Cuello, Pascual 
Ventura, Joaquin Mas y demás patriotas 
m ártires de la causa de la  liberlad.

— Dirigir una comunicación a lcap ilan  
general, proponiéndole el sobreseimiento 

de las causas sobredelitos politicos pen­

dientes en la auditoría de G uerra y co­
misiones m ililares y el indulto de los 
m ilitares procesados por momentáneas 

deserciones ocurridas durante los dias 
d e l’pronuiiciamiento.

— Se acordó expedir uu telégram a al 

Gobierno provisional adhiriéndose con 

entusiasmo á la proposición he th a  por la 
de M adrid, declarando que todo c iu d a ­
dano ejerza ó no funciones públicas, tiene 
el derecho de em itir su opinión y m ani­
festar sus simpatías sobre la forma de 

gobierno que codsidere convenir al país.

— Vista una comunicación de la Ju n ­

la revolucionaria de Monislrol deM onser-

raf, se acordó el desarme de lodos los 

individuos carlistas pertenecientes á  los 
somatenes.

— Se acordó oficiar á la  Audiencia 

para que se ab ra  nuevamente la causa 
que se instruyó contra los perpetradores 
del asesinato cometido en la persona de 
D. Francisco de Paula Cuello, en la n o ­

che del 23 de Junio de 1832.
— Se acordó declarar cesanle a! p re ­

sidente de lá Sala 3 . ' de esta Audiencia, 

Sr López Monlenegro, y nom brar para 
el desem jeño interino de dicho cargo al 

m agistrado de la m isma D. Eugenio An- 
gnlo.

— Se acordó ia supresión del sem ina­
rlo y destinarlo á  Instituto provincial de
2.* enseñanza.

— En visla de una instancia de varios 

feligreses de la parroquia  de Nuestra 

S ra. del Pino, se acordó concederles la 

misma prerrogativa otorgada á  los de 
Sla. María del M ar, |>ara qne puedan 

nom brar la Junta de O bra p&r medio del 
sufragio universal.

— Se acordó adhesión al acuerdo de la 
Ju n ta  abolicionista de Madrid sobre 

emancipación de los esclavos de nuestras 
Antillas.

— Se declaró como obra  de utilidad 
pública el derribo del convento de J u n ­

queras y de la Iglesia de S. Miguel.
— Se acordó oficiará ia Jun ta  revoln 

ciouaria d e llo rta  para que requiera y pre­
venga al Pbro. D. Francisco Palau v 

Q uer, director del edificio-convento es­
tablecido en Vailcarca, vulgarm ente lla ­
mado convento deis P cm kn ts, que desa­
loje el local dentro de tercero dia d es­
pués de lo cual deberá cerrar y sellar el 
edificio guardando las haves bajo su res­
ponsabilidad, basta que se acuerde en 
definitiva acerca su ulterior destino.
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— Se acordó declarar eesanle á don 
€ri8lóbcl Navarro Guillen, juez de 1.* 

instaucia de! d istrito  de S . Pedro.

JDNTA PROVISIONAL REVOLUCIO­
NARIA D E  B a r c e l o n a .

Atendiendo á reclamaciones justas 

«levadas á  ia consideración de esta Jun- 

U , encaminadas á qae ia situación m er- 
eanlil de e s ta  plaza guarde arm onía con 
los principios establecidos en otras pro­
vincias, después de un m aduro examen 

y prévia consulta con el m inislro de H a­

cienda, ha acordado en sesión de hoy 
«xpedir el siguieBle

DEC RETO.

Articulo 1.* Continuará considerán­
dose como de cabotageel comercio entre 

las Antillas Españolas y los puertos de 
la peuiDsola.

A rt. i . °  Los frutos procodectes de 
las Antillas, adeudarán en esta aduana 

á contar desde ei d ia  21 de los corrien­

tes los derechos de importación que 
tienen señalados en el arancel.

Barcelona 19 de octubre de 1868.— 

Ei Vice-presidente, Tomás Fábregas.— 
P. A. de la J . ,  José María Torres, vocal 
secretario.

1 Vista una instancia presentada por va­
rios ciudadanos vecinos de esta capital, 

solicitando que se habilite un local apro- 

pósiio para el establecimiento de los ju z ­

gados do prim era instancia cuya mejora 
viene hace liempo enérgicam ente recla­

m ada por la opínion pública, y teniendo 
en cuenta el decoro que se debe á ia ad­

m inistración de ju s tic ia , en su forma 

externa, esta Jun ta  acordó en sesión del 
dia 15 de los corrientes destinar á tan 

noble objeto ias habitaciones que hasta 

ahora han venido ocupando los regentes 
y fiscales de esa Audiencia territorial.

Lo que por acuerdo de la Jun ta  se 

«omenica á T. S. eiperando de s ip i l r íe -

tismo que en el mas breve plazo dispcn. 

d rá  V. S . lo conveniente para que la 

habitaciones supra-dichas queden espe 
ditas y se proceda á la  instalación de di 

chosjuzgados.— Dios guarde áV . S ., e lt 
Barcelona 19 OLtubre de 18Ó8.— E 

vice-presidenle, Tomás F áb regas.— Po: 
acuerdo de la Jun ta , el seere tane , J .  M 

Torres,— M. I. Sr. regento do oslaA o 
diencia territorial.
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